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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CIVIL - SALA A

63827/2019

TAVELLA, CHRISTIAN DARIO c/ LAMPERTI, SILVIA INES Y 
OTRO s/FIJACION Y/O COBRO DE VALOR LOCATIVO

Buenos Aires,  9   de  .- diciembre de 2024 MO

      AUTOS Y VISTOS:

                   Atento el tiempo transcurrido desde la última
actuación impulsoria del procedimiento hasta el (02-09-2024) 
presente, se ha cumplido el plazo previsto por el artículo 310,   inciso  
segundo, del   Código Procesal, declárase la caducidad de la segunda
instancia con respecto al recurso de apelación interpuesto el 19 de
abril de 2024 por la parte actora (argumento art. 316 del Código
Procesal).

Notifíquese a los interesados en los términos de las

Acordadas 38/13, 31/11 y concordantes. Publíquese en el Centro
de Comunicación Pública de la C.S.J.N. (conf. Acordadas 15 y
24/2013 – del 14 y 21 de agosto de 2013, respectivamente) y
devuélvase.-

 

CARLOS A. CALVO COSTA

 

SEBASTIAN PICASSO

 

RICARDO LI ROSI
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